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;ESTIÓN, PARA REALIZAR ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO,

,EGUIMIENTO Y EVALUACIÓN OBJETIVA E INDEPENDIENTE Al
3. Objeto
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iPROGRAMA DE AUDITORIA PARA EL MEJORAMIENTO DE
\

;AUDAD (PAMEC) EN LA SECRETARiA DE SALUD VIGENCI,

1025

4. Índice d¿l A. Aspectos Generales

B. Estudio de la OfertaInstrumento.

c. Estudiode fa Demanda
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La función de compras debe estar orientada a satisfacer las necesidades de la Entidad Estatal y a

obtenerel mayor vaIQr por el dinero público, por lo que a través de este instrumento y en

cumplimiento .de la obligación legal del Municipio de Segovia, Antioquia de analizar el mercado

relativo al objeto del procesode contratación, como entidad pública del orden tQrritorial, según el

artículo 2.2.1.1.1.6.1 del deI,reto 1082 de 2015, se proced9 a desarrottar el análisis del sector
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ANÁLISIS DEL SECTOR
CONTRATACIÓN DIRECTA

alrededor del objeto del proceso sig'uiendo los lineamientos de la Aáencia Nacional dp

Contratación Estatal – Colombia Compra Eficiente.

1. ASPECTOS GENERALES
-/J

1.1 ASPECTO ECONÓMICO

l.1.1 Quese necesita

El Municipio de Segovia en busca de dar cumplimiento a todos los requerimientos recibidos por parte

de los entes de control y con la firme tarea de realizar seguimiento a los procesos que se lleven en la

entidad, para de esta forma garantizar el correcto desarrollo y solidez jurídica de los mismos; requiere

adelantar un contrato de prestación de servicios de recurso humano con conocimientos en el área de

la salud, con especialización en áreas administrativas enfocadas en la salud, para brindar apoyo y

contribuir al mejoramiento de las condiciones de salud pública de lá población a través de la

implem.entación de la política de atención integral el salud y del modelo de acción integral territorial.

b
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I.1.2 Productos del Sector

El presente estudio al tener como objeto contractual la prestación de serviciÓs, debe enfocar su

atención en analizar las variables microeconómicas y macroeconómicas que impacten directamente

en este sector de la economía. Son diferentes puntos para analizar como lo es la tasa de inflación

para observar el evolutivo de crecimiento o decrecimiento de la economía en general, la tasa de

empleo que permite observar el entorno nacional de ocupación de la población y como aporta este

sector económico al PIB nacional, de donde se puede sacar información y conclusiones que

encaminen la selección y cumplimiento del objeto del contrato a adelantarse.

ANALISIS DEL SECTOR

Aspecto Económico:

El sector de prestación de servicios logísticos, de entretenimiento y eventos, como se menciona en la
parte introductoria viene presentando un crecimiento considerable, debido a lo atractivo que se ha

convertido el país para realizar eventos de toda clase. Esta afirmación tiene lugar en la siÓuiente tabla
tomada del DANE:
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Producto Interno Bruto (PIB)

Tasas de crecimiento anual en volumen1
2020-1 / 202SP - 1

J9{\ n b 1::

2Q24pr

Fu«R« DANE, PIBJ

1: Serie8 <xíginak s encadenadas de volumen con año de referencia :20t 5
p: preliminar
k provisional

: {

:1::: ':':: 113

Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son:
1 \ : 1 \ \ b:
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•

•

•

CQmercio aI por mayor y al por menoc reparación de vehículo$ automotores y motocicletas;

Transporte y almacenamiento: Alojamiento y servicios de comida crece 3,9% (contribuye 0,8

puntos porcentuales a la variación anual).

Agricultura, ganaderia, caza, silvicultura y pesca crece 7,1% (contribuye 0,7 puntos

porcentuales a la variación anual).

Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios;

Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no

diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso

propio crece 15,5% (contribuye 0,6 puntos porcentuales a la variación anual).

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Intemo Bruto en su serie ajustada por

efecto estacional y calendario crece 0,8%. Cuando se observa el comportamiento de las actividades

económicas relacionadas:

i:{ i

8 Actividades artísticas, de entretenimie'nto y recreaciÓn y otras actividades de servicios;

Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no

diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso

propio crece 4,1%.
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Actividades financieras y de seguros crece 1 ,0%.

Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria;

Educación; Actividades de atención de la salud humana yde servicios sociales crece 0,6%.

•

•

Tabla 1. Valor agregado por actividad económica
Tasas de crecImiento en volument
Primer trImestre 2025w

T«n & crecbnlento (96)

S•rie dustada por
efecto 8st«brtd y

GderKIHlo

Trtmestnl

S•rle oddla
Actlvkld ecm anica

Anud

2025p-I /
2024p.l

7,1

-5.0

1.4

.1,2

.3,5

3.9

Agricultura, ganadeífa, cna, silvicultura y pesca

Explotación de minas y canteras

Industrias manufactureras

SÜministro de electricidad, gas vapor y aire acondicionado2

Construcción

Com«cio aI por mayor y al por meno?

0.7

3.3

ai
1,0

3t5

Información y comunicaciones

Actividades financieras y de seguros

Actividades inmobiliarias
+

Actividades profesionales denti6cas y técnic8s4

Administración pública, defensa, educación y saluds

ActMdades artística$ de entretenimiento y ncreación y otras
8cttvidada de servicia'

Vdora9reg8do l»uto

15.5

2.7

22

B7

Impuestos menos subvenciones sobre los productos

P«>rltrcto Intertro BrtItO

Fuente: DANe PiB_T

Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios:

En el primer trimestre de 2025pr, el valor agregado de las actividades artísticas, de entretenimiento y

recreación y otras actividades de servicios; aQtividades de los hogares individuales en calidad de

1.

-+
F :8

: 1;pFár j

202SF-1 /

2024p-IV

-0.2

a2

0.2

0.3

.1.8

0,4

.1,0

1,0

0.5

0.6

0,6

4 1

0.6

.0,3

0.8

+
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empleadores; actividades no diferénciadas de los hpgares individuales como productores de bienes y

servicios para usd propio crece 15,5% en su serie original, res-ñecto al mismo periodo de 2024pr. Esta

dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 13):

' Actividades aftisticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios crepe 17,1%,

' Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no dIferenciadas de

los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso propio crece 7,4%.
/

Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ayustada por efecto estacional y calendario,

el valor agregado de las actividades artísticas, de e-ntretenimiento y recreación y otras actividades de

servicios; actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no

diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso propio

crece en 4,1%, cuando se observa el comportamiento de las actividades económicas relacionadas:

. Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios crece 4,9%.

. Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de

los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso propio crece 3,7%.

De lo que se puede inferir que es un sector que presenta más demanda por parte de las diferentes

entidades públibas y privadaé, que buscan estar en un mejoramiento continuo de sus procesos

internos, para garantizar el correcto cumplimiento normativo y operativo en cada árqa de la entidad.

Las entidades públicas por el volumen de procesos que tienen a su interior y al no contar con el

suficiente personal de planta, demandan con frecuencia este tipo de servicios, lo que hace que se

vuelva atractivo a los posibles ofereñtes, lo anterior aumenta las posibilidades de encontrar con mayor

facilidad el personal idóneo para desempeñar las actividades necesarias para cumplir con el objeto de

que trata el contrato a celebrarse.

La información anteriÓr se puede complementar con la siguiente estadísticq de la taéa de participación,

ocupación y desocupación, presentada por el departamento nacional de estadística DANE:

',1

INDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR

/• -\

\



1:

;2 •er 1 9:1:: HFg h9H:\a J 1 1 ;

ANÁLISIS DEL SECTOR
CONTRATACIÓN DIRECTA

Variación mensual. año corrido y anual
Total nacional

2024 . 2025 aulio)

IPC total O,2Q' O,28

\

4,32 4.02 6,86 4.90

Fuente: DANE, IPC

Índice de Precios al Consumidor (IPC) .\

Julio 2025 \

Gráfico 1. IX Variaciones
Total NacIonal
JuIIo 2024 . 2025 '.::(1:'

Mer6uat Año coll ido

8 2024 8 2025
+

Anual

Fuente: DANE IPC
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Variación y contribución mensual por divisjolnes de gasto
i :##

En el mes de julio de 2025, el IPC registró una váriación de 0,28% en comparación ion junio de 2025,

tres divisiones se ubicaron por encima del plomedio nacional (0,28%): Alimentos y bebidas no

alcohólicas (0,82%), Salud (0,39%) y por últirÍlo, Restaurantes y hoteles (0,35%). Por debajo se

ubicaron: Informqción y comunicación (0,22%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros

combustibles (0,190/i), Muebles, artículos para el hoÓar y para la conservación ordinaria del hogar

(0,15%), Bebidas alcohólicas y tabaco (0,14%), Recreación y cultura (0,05%), Bienes y servicios

diversos (o,04%),. Transporte (o,01 %), Educacidn (o,00%) y por último, Prendas de vestir y calzado (-

0,08%)

Cuadro l. IPC Variación ycontrüiuclón mensual
Según divisIones de gasto
Julio 2024 . 2025

t»bbH Ü tb8b

Ah«ü»y hdilaw&dükw
sad

Rl$t&rarÜBg y tHUH

TarAL'

tÍattwÜt y WII#Ü;«;lh

At!»ü,h .W. &Irtd-1. W y dR-«„t„, tIn
MHln,«üa&»p#adluprypgr8bm8#ya:ülo«&urb«
tom
BÓÜH»dda$ybbl

IUxw;&t yaAxa

Bb»6y$«vUchesol

Ttnrpaü

nkr+Mn

ñ«xIa cb v«&yabab

fuente: DANE, IPC

h60 (%)

IS.05

t 71

8.43

ia.oo

433

3112

4.tg

1 ,70

3.79

53
1203

4.41

398

Variación y contribución año corrido por di+isiones de gasto

En lo corrido del año, (enero - julio), cinco divisibnes de bienes y servicios se ubicarÓn por encima del

promedio nacional (4,02%): Educación (5,6$'/i), Alimentos y bebidas no alcohólicas (5,65%),

Restaurantes y hoteles (5,17%), Transporte (4,39%) y por último, Salud (4,17%). El resto de las

divisiones se ubicaron por debajo del prontledio: Alojamiento, agua, electricidad, gas y .otros

combustibles (3,59%), Bebidas al¿ohólicas y tabaco (3,42%), Bienes y servicios diversos (2,89%),

Muebles, artículos para el hogar y para la cons9rvación ordinaria del hogar (2,86%), Prendas de vestir

y calzado (1,45%), Recreación y cultura (0,92%) y por último, Información y comunicación (-0,42%).
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AlcaldIa de Segovia

Cuadro 3. IPC Variación y contrIbución año corrido

Según dIvIsiones de gasto
Julio 2024 . 2025

\

anun & <bb Rse {S)

4/11

t 5.05

9.43

IZ93

1.7 t

ICX).CX)

33.12

t .70

5,38

4.10

3.98

3.79

4.33

ñÜEKÜn

A9181$91 y HUbs no &dac88

lbS&Hf«Ü88 y told

TIHupal+

S&H

TOrAL

At#tünkt agll ebdreHd. 988 y drm colttxñtl+8
lt#lñtnr+i+yUr3ñ v lat

Billes y s#ybb8 «lvenm

IA»de8.atbt&»pll+dhaQR y 8118 bou»+y«hcmrurndd
IDH
R«gj88deve8 b y edzalo

fbcnaIBoy c+AxB

t«afnci&t y axttxüw:till

Fuente: DANe IPC

Nota: b diferencia en la suma de las variables obedece al sistema de aproximación en el

índice.

TASA GLOBAL DE DESOCUPACIÓN

Para el mes de abril de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,8%, lo que representó

una disminLicióñ de 1,9 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (10,6%). La tasa glóbal

de participación se ubicó en 63,7%, mientras que en abril de 2024 fue 64,0%. Finalmente, la tasa de

ocupación fue 58,1%, lo que representó un aumento de 1,0 puntos porcentuales respecto al mismo

mes del año anterior (57,2%).

Total nacional
Abril (202+2025)

Fuente: DANE, GEIH

ANÁLISIS DEL SECTOR
CONTRATACIÓN DIRECTA

2024

Vabc&1 (S)QHÚr+zrKh Rzdl

Rxc»lllt.:';;

033

0.77

0.91

057

0.07

4.32

.1.71

0.07

0.14

0.08

0.04

403

401

V»n&1 (S)

8.70

4,01

5.44

4Z
4.B

4.32

537

4.04

2.67

1.00

t.4t

4.99

425

nivel de dígitos trabajados en d

= AbrJI 2024 = AbrII 2025

208

Fl úrlMrdñ ftxd

FbCHhHb

0.23

' 1,08

Q57
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0.07

4.02

l.12

o.ab

o.r s

0.12

0.04

0.03

4,ai
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Gráfico 2, Tasa global de participación (~TGP), Tasa de ocupacIón (IO) y Tasa de desocupación {TD)
Total nacional ~

Abril (2047 - 2025)
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Fuente: DANE GEIH.

Nota: datos expandidos con proyecciones de población. elaboradas con base en los resultados del CNPV 2018.

Nota: cifras aproximadas a un decimal.
./

En abril de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue

8,7%, lo que representó una disminución de 1,6 püntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024

('10,3%). La tasa global de participación se ubicó en 65,9% y la tasa de ocupación en 60,1%, estas

tasas en el mismo mes del año anterior fueron 66,6% y 59,7%, respectivamente.
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AlcaldIa de Segovia

Total 13 ciudades y áreas metropolitanas
Abril (2017 - 2025) .

\\

GráfIco 3. Tasa global de participación (TG.P), Tasa de ocupacIón (TO) y Tasa de desocupación (TD)
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fuente: DANE GEN.

N¿ta: datos expandidos con proyecciones de población, elaboradas con base en los resultado’s del CNPV 2018.

Nota: cifras aproximadas a un decimal.

En el mes de abril de 2025, el húmero de personas ocupadas en el total nacional fue 23.576 miles de

personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de .la población ocupada fueron

Administración pública y defensa, educación y atención de la salud humana (1,0 puntos porcentuales);

Comercio y reparación de vehículos (0,6 puntos porcentuales) e Industrias manufactureras (0,5 puntos

porcentuales).
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1Alcaldía de Sqovia
- 1.1

Tabla 1. Di$tdbució.n porcentual, variación absoluta y contribución a la variación de la poblacIón
ocupada según rama de actividad
Total nacionol
Abril (2024 - 2025)

-.{i':i;:4#:ñ

Rama de actividad

23.576

:m
TII

AdrniNstración pa1lica ydetefua, edu3dóa y aterci¿n de la salta tx»n¿ru

Comercio y íepar&ciórt da Ye+!tcdO§

líxi\HIias inarwfactureas

2849

3.992

¿.4S2

3084

4 124

2.584

1 3. )

;;:4+}:
10.9

235

132

i 12

1.0

M
0.5

hq3M&nw y servidos de colnlda .. 1.784

235

1.865

290

19

1,2

81

55

0.4

0.2Aaiüd3des irwtobHiañas

AgrictÉtlxx gar»deíia. caza, dtviaitwa y pexa

Ac$«dad;$ pfDbbiaRü ies. ciantikcas. hcrbt»s y gemAs adm;ñSuauvQ$

Stxniristío de deañddad, gas agua yg6üón de désectx>s*

CorutnKciór+

Actiüdad&s $íuícier3 sy de n9wos

3.156

608

1 581

471

3.180

585

1.547

417

13.5

2,5

6.6

118

24

'23

- 34

. 54

0.1

.o, 1

,0.2

.02

Fuente: DANE. c3aH.

p.p= puntos porcentuales.

ASuministro de electricidad, gal agua y gestión de desechos A incluye la rama de Explotación de minas y canteras.

Nota: por aproximación de decirnale5 y ta no inclusión de la categoría ’No informa-, la suma de las poblaciones,
distribuciones y c9ntdbudones puede diferir ligeramente con h información dei anexo estadística .

Nota: poblaciones en miles.
Nota: las rarn85 de aetMdad económica estárt definidas con base en la Clasificación Industrial Internacional Uniforme .CNU

Rey. 4 AC. (2022}.

',1
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aSP

En abril de 2025. Trabajador por cuenta propia y Obrerd, empleado particular fueron las posiciones

ocupacionales que más aportaron positivamente a la variación de los ocupados en el total nacional

con 2,3 y 1,3 puntos porcentuales, respectivamente.
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Tabla 2. Distribución porcentual, variacIón absoluta y contribución a la variación de la población
actrpada según posición ocupacional
Total nacional
Abril (2024 . 2025)

Posición ocupacional

Trabajador por cuenta propia

Obrero. empleado particular

Jornalero o Peón

9.299

IO.097

729

1.004

486

9.826

10.389

749

975

440

41,7

44, 1

3.2

4,1

1,9

528

292

20

.29

.46

2,3

1,3

0.1

.0,1

-0.2

5'pteador

}mésticE 12

.21

613 .30

Obrero. empleado del gobierno

Trabajador familiar sin remuneración

Fuente: DANE, GEIH.
\

Para el trimestre móvil febrero - abril 2025, de las 23 ciudades y áreas metropolitanas, las que

presentaron mayores tasas de desocupación fueron: Quibdó (33,2%), Riohacha (16,7%) e Ibagué

(14,7%). Las ciudades con menor tasa de desocupación fueron: Santa Marta (8,7%), Villavicencio

(8,0%) y Medellín A.M. (7,8%). ,

q
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Gráfico 6. Tasa de desocupación según ciudades
Total nacional y 23 ciudades y áreas rnetropolitanas
Febrero - abril 2025
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Aspecto Regulatorio:

La Ley 1150 de 2007 define en el artículo 2 las modalidades de selección objetiva 'de contratistas y,

en el numeral 4 establece como una de ellas la contratación directa, la cual tiene origen en diferentes

causales, entre ellas Ia definida en el literal h), esto es, la prestación de servicios profesionales y de

apoyo a la gestión pública.

Por su parte el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 reglamentó el tema señalando que la

entidad podría contratar la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión directamente

con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que haya

derriostrado idoneidad y experiencia directamente relacionada con el área de que se trate, sin que sea

ANÁLISIS DEL SECTOR
CONTRATACIÓN DIRECTA
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necesario que haya obtenido previamente varias ofertas.

Importante también considerar la Sentencia de Unificación proferida por el Consejo de Estado, Sala

de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Magistrado Ponente Dr. JAIME ORLANDO

SANTOFIMIg) GAMBOA, mn Radicación: 110010326000201100039 00 (41719), la cual establece:

Tipo contractual

Contrato de prestación de
servicios.

Definición legal. Ley 80 de

1993. Artículo 32. numeral

Son contratos de prestación

de servicios los que
celebren las entidades

estatales para desarrollar
actividades relacionadas

con la administración o

fUncionamiento de la

entidad. Estos contratos

sólo podrán celebrarse con

personas naturales cuando
dichas actividades no

puedan realizarse con

personal de planta o

requieran conocimientos

especializados.

3'

ANÁLISIS DEL SECTOR
CONTRATACIÓN DIRECTA

s ,

Contrato de prestación de servicios profesionales.

Su objeto está determinado por el desarrollo de actividades identificables e

intangibles que impliquen el desempeño de un esfuerzo o actividad, tendiente
a satisfacer necesidades de las entidades estatales en lo relacionado con la

-gestión administrativa o funcionamiento que ellas requieran, bien sea

acompañándolas, apoyándolas o soportándolas, con conocimientos

especializados siempre y cuando dichos objetos estén encomendados a

personas consideradas legalmente como profesionales. Se caracteriza por

demandar un conocimiento intelectivo cualificado: el saber profesional.

\

Dentro de su objeto contractual pueden tener lugar actividades operativas,

logísticas o asistenciales, siempre .que satisfaga los requisitos antes

mencionados y sea acorde con las necesidades de la Administración y el

principio de planeación.

Contrato de prestaciqn de servicios de simple apoyo a la gestión.

Su objeto contractual participa de las características encaminadas a

desarrollar actividades identificables e intangiblés. Hay lugar a su celebración

en aquellos casos en donde las necesidades de la Administración no

demanden la presencia de personal profesional.

Aunque también se caracteriza por el desempeño de actividad intelectiva, ésta

se enmarca dentro de un saber propiamente técnico; .igualmente involucra

actividades en donde prima el esfuerzo fisico o mecánico, en donde no se

requiere de personal profesionql.

Dentro de su objeto contractual pueden tener lugar actividades operativas,

logísticas o asistenciales, siempre que satisfaga los requisitos antes

mencionados y sea acorde con las necesidades de la Administración y el

principio de planeación.

@
artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas personas
naturales.
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CONTRATACIÓN DIRECTA
\

Tienen lugar dentro de esta categoría los contratos de prestación de servicios

que tengan por objeto la ejecución de trabajos artísticos, esto es, trabajos que

corresponden al conjunto de creaciones humanas que expresan una especial

visión del mundo, tanto real como imaginaria, y que sólo pueda celebrarse con

determinadás personas naturales, lo que implica que el contratista debe ser

un artista, esto es, una persona reconocida como realizador o productor de

arte o trabajos artísticos.

Contrato de Consultoría Su objeto contractual está centrado hacia el desarrollo de actividades que

implican el despliegue de actividades de carácter eminentemente intelectivo,

pero presenta como párticularidad sustantiva que tales esfuerzos están

dirigidos, específicamente, al cumplimiento de ciertos cometidos

expresamente definidos por el numeral 2' del artículo 32 de la Ley 80 de 1993;

esto es, para la realización de estudios necesarios para la ejecución de

proyectos de inversión, estudios de diagnóstico, prefactibilidad o factibilidad

para programas o proyectos específicos, así como a las asesorías técnicas

de coordinnión, control o supervisión. Se incluyen dentro de este tipo

aquellos contratos que tienen por objeto la interventoría, asesoría, gerencia

de obra o de proyectos, dirección, programas y la ejecución d.e diseños,

planos, anteproVectos y proyectos.

\ +

Además de estos objetos contractuales, se incluyen allí aquellos que las

demás disposiciones legales especiales (y reglamentarias) establezcan:

/

7 1.1.3 Clasificador de Bienes y Servicios

La prestación del servicio a contratar por la entidad se encuentra clasificado de la siguiente manera:

-k

Clasificación
PRODUCTO

UNSPSC SEGMENTO FAMILIA
x. ':. ' J '- :. 1.1::e

R

PERSONAL

TEMPORAL
8011 1600 8011 801 1 16

?

2. ANALISIS DE LA OFERTA

(
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\,

Como establece el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, dispone:

"Las entidades estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de

servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad

de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verIfique. la idoneidad o

experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la

entidad estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar

constancia escrtta. Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de

naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones

de la entidad estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales.

La entidad estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan encomendarse a

determinadas personas naturales, debe justificar esta situación en los estudios y documentos previos' .

1g

Disposición que se encuentra en consonancia con lo establecido en determinado en el Decreto 1068

de 2015 establece:

“Ártículo 2.8.4.4.5. Condiciones para contratar la prestación de servicios. Los contratos de prestación

de servicios con personás naturales o jurídicas, sólo se podrán celebrar cuando no exista personal de

planta con capacidad para realizar las actividades que se contratarán. Se entiende que no existe

personal de planta en el respectivo organismo, entidad, ente público o persona jurídica, es imposible

atender la actividad con personal de planta, porque de acuerdo con los manuales específicos, no

existe personal que pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere contratar la prestación del

servicio, o cuando el desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización que implica la

contratación del servicio, o cuando aun existiendo personal en la planta, éste no sea suficiente, la

inexistencia de personal suficiente deberá acreditarse por el jefe del respectivo organismo. Tampoco

se podrán celebrar estos contratos cuando existan relaciones contractuales vigentes con objeto igual

al del contrato que se pretende suscribir, salvo autorización expresa del jefe del respectivo órgano,

ente o entidad contratante. Esta autorización estará precedida de la sustentación sobre las especiales

caracteristicas y necesidades técnicas de las contrataciones a realizar”.

De acuerdo con lo anterior, obrando en virtud de lo que consagra la ley y el reglamento, adémás de la

información plasmada en los presentes estudios, la selección se va reálizar de manera directa.

Teniendo en cuenta que en la administración municipal no se cuenta con personal de planta para

desempeñar las funciones de las que trata el contrato a adelantarse y todo lo indicado anteriormente,

se selecciona una persona natural con plenas capacidades y experiencia para desarrollar el objeto de

que trata el proceso a adelantarse.

\

,\
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Requerimientos, condiciones o descripción del objeto contractual a adelantarse:
-).

1. Apoyar la Secretaria de Salud y Bienestar Social en la continuidad de la implementación

del Programa de auditorías para el mejoramiento de la calidad en salud en cada una de

sus etapas. +

2. Apoyar la Secretaria de Sbtud y Bieñestar Socíal en el análisis de los indicadores del

anexo No. 1 de la resolución 256 del 2016, en todos los periodos que sean requeridos.

3.

4.

Apoyar la Secretaria de Salud y Bienestar Social en el análisis de los indicadores del

anexo No. 2 de la resólución 256 del 2016, en todos los periodos que sean requeridos.

Apoyar la Secretaria de Salud y Bienestar Social en el seguimiento al plan de

méjoramiento presentado por la ESE sobre el análisis de los indicadores del aneko No. 1

de la resolución 256 del 2016, en todos los periodos que sean requeridos, en todos los

periodos que sean requéridos. ./

5. Apoyar la Secretaria de Salud y Bienestar Social en el seguimiento al plan de

mejoramiento presentado por la ESE sobre el análisis de Jos 'indicadores del anexo No. 2

de la resolución 256 del 2016.

+==-

==)

6. Apoyar la Secretaria de Salud y Biénestar Social en el seguimiento al criterio de PQRFS

y los seguimientos a los planes de mejoramiento presentados

7. Realizar informe con análisis de indicadores cualitativo y cuantitativo de las PQRFS

presentadas en el municipio durante los tres (3) primeros trimestres de la vigencia 2025.

8. Apoyar la Secretaria de Salud y Bienestar Social en el seguimiento al criterio de

habilitación'y.los seguimientos a los planes de mejoramiento presentados.

9. Apoyar la Se¿retaria de Salud y.Bienestar Social en el seguimiento al criterio de referencia

y contra referencia y los seguimientos a los planes de mejoramiento presentados.

10. Apoyar la Secretaria de Salud y Bienestar Social en el seguimiento al criterio de PACOS

referencia y los seguimientos a los planes de mejoramiento presentados.

11. Apoyar la Secretaria de Salud y Bienestar Social en el cumplimiento al plan de

mejoramiento presentado a la Secretaria de Salud e Inclusión Social con respecto a los

componentes del Sistema Obligatorio de Gestión de la Calidad en salud y los informes

reipectivos.

'/-
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Alaaldfa de Segovia

12. Apoyar en la revisiÓn y anáIIsis del plan bienal en salud con proyección, elaboración y

cargue de proyectos.

13. Entregar informe detallado y consolidado del PAMEC municipal con corte a 30 de

noviembre de la vigencia 2025.
'q\

14. Todas aquellas actividades rela¿ionadas con el objeto contractual que el supervisor

considere necesario y que sean de obligatorio cumplimiento para la Secretaría de Salud

y Bienestar Social.

15. Al finalizar el contrato, el contratista deberá hacer entrega a la entidad de los usuarios y
contraseñas de las plataformas, correos electrónicos institucionales y demás sistemas

informáticos que hayan estado bajosu responsabilidad durante la ejecución del contrato.

16. Realizar de manera obligatoria y como requisito indispensable para el pago, el cargue a
la plataforma del portal único de contratación SECOP II del respectivo informe mensual
de actividades junto con la cuenta de cobro y pago de la seguridad social y parafiscales

según corresponda

/

17. Al finalizar el contrato, el contratista deberá presentar un informe final en el que se detallen

de manera clara y precisa las actividades ejecutadas, los logros alcanzados y los

resultados obtenidos durante la prestación del servicio

3. ANALISIS DE LA DEMANDA

3.1 Por parte de Segovia, Antioquia:

Se busca por medio de la plataforma SECOP, los procesos de contratación históricos en los que la

entidad haya adquirido el mismo bien o servicio, o que tengan similitudes en su objeto contractual.

/



F3:}T .IL';:

}:{#

>&

ANÁLISIS DEL SECTOR
CONTRATACIÓN DIRECTA

.J

MUNICIPIO DE SEGOViA

P»c¿ot$ülmd$taal: 13.325.624 cop

'.b

14;{1

Nún»rodelploce so SSB$cPs4207.2©5

\
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MUNICIPIO DE SEG

Fase: Presaltxñ@tfelta

P©STAaÓN u $EWcto$PROíegaqALes PARALAMPt€MeNTACtÓN otLACuiAOEAuaroRtA%RA u
Otscñpdón: IÑSPEOaÓNyvlaLANaAAL AU6URAMtENTO YALAPRESTACIÓN DCLOSS€qaCIOsnE ww EN EL

MUNiCino DE SEGouAAxnoQuiA

Esbdo: PIDoesoa{WOoyGdehaü

TIpo de pnan Catmbdüdleda

Datos del contrato

Tlpdewntnto Preslac}&IdeserM$

Jus$fieaebn ü la modaIHad dteolitda€ión Seívkt» poíesmaks yafxyoabgesüh

h 9 \
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,+

Lotes? s[ .' No

iNFORMACiÓN DEL PROCeDiMIENTO

InformacIón

./

MUNICIPIO DE SEGOViA

Preelo estImado total: 11.967.000 cop

Ním»ro dd ploeeso SMDEePS0467.2024

PmSTAa6N oc SERucns COMO TÉCNICO PARAELDESARROtLO OEACTIVIOAD€S
TINto: EDUCATIVOAMBIENTALES PARA EL FORTALECIMIEMO OE NCELEO DE 10 FAMILIAS CON EL FIN DE

OeSARROtLAR8UeNAS PRACTiCAS sogrEN18L€s CON

Fan: Presentáü5n de data

PRESTACldN De SERwcIoscoMO TéCNICO PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES
EDucATivoAMBiENTALES PARA EL FORTALECiMIEVro DE NúcLeo DE 10 FAMiLiAS coN EL FiN DE
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(

TIpo&pIenso Contrataci&IdBeda

Datos del contrato 1 r: 't

TIpo de eo«&ato
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\
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INFORMACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Informáclón

MUNICIPIO DE SEGOVIA

PIntO estImado total: 36 867 560 cop

NÜR»ro deI pIBe+90 SMDE{PS0381.2024

PRESTACiON DE SRViaOS COMO PROFESiONAL AM81E}frAL PARA LAACTLKUZACiON Y EECtEiON DEL
Tfül$o: SILAP. E IMPLEMEVIACION Y ADOPCION DE pacíFICA DE EDucACION AMBIEVIAL DEL MUNICIPIO DE SEGovIA

EN CUMPLIMIENTO D

Fase: PresentactM de oferta

Estado: PnxzsoWñcadoyceHX«k>

ni
PRESTACiON DE SERViciOS COMO PROFESiONAL AM8:EKrAL PARALAACTUAi.17ACiON Y UEcuaoN DEL

rWn: StLAP. E IMPLEMENTACDN Y ADOPCION DE PacíFicA DE EDL}CACiONAM8iEVrAL DEL MLNICIPIO DE SEGovIA
EN CUMPLIMIENTO DEL PROYECTO CODIGO BPEN 2022057360049

Tlpodep«)6890 calbaüd&ldveda

Datos del contrato

1166 de la m€Khlklad d• eHttntBCkkt Servkk» pfcí¿s+anales y 4)ayo a la gesllÓn
/

Ttpodeeontra60 Ptestadütúesetvtr.bs

Dut3dón del eontrato: 166 (Dias)
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UsB adHoftaI de o661905 UNSP9C

Lo$69? SI No

}}

InformacIón

INFORMACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

MUNICIPIO DE SEGOVIA

PrecIo numado WI: 45 751.:B4 coP

Número del proeeso ssascps0291.2024

pnESTARSERwaos OEAPaYOAUGESTÜN COMO iNGENiERA AM81E#rAL eN ELMARCODELPROGRAÜA
rttuto: SALUD AM81ENTAL. mRACOOROiNAR LAS ACcioNes oe iNspecciÓN. ViGiLANCiA Y CONTROL OE FACTORÉS

DE RIESGO DEL AM

Fan: PreseívtacHbr de oerta

PÑESTAR SERVICIO$OEAPOVOAtAGESbÓN hOMO ING€MEnA ANne#rAt. CÑ EtMARCOO€LPR06RAMA

melwM: ?/¿lgé98l8=jtigá49ST98:!J/osE\cZc¿glgTBSLTeESa;8:Ágbc¿TfRl?LYA88yYR8áoceoT&;t?gEosE
LOs€sTA8LEclUIE©ros dE INT€RÉSSANITAqm eN ELUUNICIPlo OE seGOviA

Estado: Pax»soatmkadoyce#bíak>

TIpo de pr>uso c¿xrtratad&r directa

\
Datos del contrato
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3.2 Por parte de otras entidades:

\

También se investigan procesos de contratación similares en el objeto del presente contrato realizados

por otras entidades estatales:

informacIón

INFORMACIÓN DEL PROCEDIMIENTb

MUNICIPIO DE SABANETA

Pr+cto estinudo total: 27. M&580 cop

Número del prensa SA841-16$25

PReSTACiÓN pc SEnuclO$PROFFSIONAL€S gII LASEcn€TARiAOEL M€olOAMpleNTt CN eLDIAGb#i.STICO,
Título: IOENTIFICAclÓti. cÁRAéT-E-RlzAclÓN.ACO–MéAÑAÑIEÑTO YrORTALÉCIMIÉNTO 6éLptÁN–D€–ÉÓucAclÓN

AMBIENTAL (PEAM)

Fase: Píe$entac«ktdetXeíta

PRESTACIÓN p€$EÑUCIOS PRoreslobwes eN LA SECRETARiA D€LMEOIOÁM81ENTE eN eLOIA6W:}$TiCO,

De’aMa: IDjgleMJhs%b:ví89sbtf91Mf3sET¿glflb%:Ofb;PÉNl ife?fRoN&
OEEOucAciÓÑ AúbIE&rÁ¿(clÓÉAM}
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tNFORMACION DEL PROCEDIMIENTO

ALCALDIA MUNICIñAL DE CHiA {

Ptnlo •senado total: 62 500000 cop

Nüll»ro deI Free+80 CPSP491-2025

PRESTACióN DE SERvicios PROFESiONALES FARAREAUZARACWiaAO€s OE MONTt)REO i»RA LA
TItulo: CONS€ÑVACIÓÑ OELAFAUÑAsILVESrR€ ENaoNAsoeluPogrANcIÁ AfáMjqjAL -c HtÓRl7ñDELMiJiwlplo

DE CHiA

Fan: Ptuenlxx'xtdeolerta

Estado: P«ne30aWwoyatebntk>
PREsrAciéw oe SERViCiOS PRor€sioÑAi FS PARA R&4uzARACTrvioADes OE WONiTOREoi«nALA

De9cdpdón: CONsewAC:óN OE LA FAUNA siLvesTRE eN ZONAS oe tu+onTÁWÁÚÉiEiliÁL} ülódléÁóé[i4üiIBm
De CHIA

TIpo de proceso c4xttmtacüa dkeaa

Datos del contrato

IIl»dewttrz80 Pnstxt&rdeserv+cbs

Ju3üf16&elón de la rnodalldad de eoñ#at861611 Seakbsproeslondes y apwo a la ges{}&1

Dund6n del eolttrato: 300 (Dias)

Feeh8 de»tmtnae16n del eottlt8to: I WI11202511.59.(X) PM «UIT:45-W Ca'14. tb,,, ,~H+;

tHr«e16n de q+wcfón dd e«ttnto CARRERA 11 No 11.29 Chía Cundna8wc8 COLOMBA

CÓdIgo UN8P6C: 77101503.AnáRstsde írxJkadore3 anü#entab$

un adHonat de Mgos w9P8c nl0161M ' %Mao$ + pbNfUihd6bBsIHegb de@660 acawewadándBü8cUsos naNraeB
77101801 . SIstemas de InTanwñ&t all#Het\bI

771a21xi4 . SewHodepftsentacl&tde#worrressoue pfelacntoeIÑMuHo de

Lo&S? SI NO 1

INFORMAc-lc5N oel PRocEoIMleNTO

InformacIón

MUNICIPIO DE MANIZALES

ende +s8mado total: 48 755.373 cop

Núrnerod81 proee90 2501140211

Thb: :EVá8lOllPELswc}WSES95igílg}EiliXCM1:8?aSHip
&IEctnALA–sE¿ñÉfARíÁ

Ean: Presentxñndeoterta

Estado: PIR#Calo

PRE$TAciÓN DE SERViCiOS PROFESiONALES PARA APOYAR a PROCESO OECEmñax.iÓNOEL CEivrRc>
DHcñHlón: HISTóRIco EN EL COMeONEHrE DE SOSrEMBiuDAD AMBIENTAL Y DE1,lis pllO-G;¿üMarsloTqALE iQ JEv

&iEGuíA tASECRrrARfAoÉ ME–OiOAMMEÑTé

TIN ch pIenso Ccxlt13tac% dkeci&

'\ {

/

Datos del contrato

IIpo di centran Pestaciü1 de seMdos

Jus86080166 de la modaIIdad de eon«8t8cl&l s«vkios pfufesion 8es y apoyo a la pso&t

Duraelón del oontrato: 11 (Meses)
\

Fh d• umlnaelón del contrato: 2ty12/2025 11:59:(X) PM 4y it. asoy 6qHI CMt. c,@

Olreeclón de eje61161611 dd eon8ato caBe 19#21,14 Mankale$ (>laas COLOMBIA

CÓdIgo UN9P9C 80111600 + sewklos de peIBQnaltenpolal
1

LIsta adIcIonal de códIgos UN9P9c:

/

.\

Lotes? 51 = NO

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

,\



ANÁLISIS DEL SECTOR
CONTRATACIÓN DIRECTA}' $,?{:::i:q$$!8-

Se tiene presupuesto oficial para el pfoceso de contratación, valor proyectado en DIECINUEVE

MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA PESOS MIL

($19.988.436). Los cuales se pagarán mediante pagos parciales mensuales de ($6.662.812) SEIS

MILLONES SEICIENTOS SESENTA y DOS MIL OCHOCIENTOS DOCE PESOS M-L Mensual o

proporcional a las actividades realizadas, previa presentación de actas e informes parciales

mensuales, previo cumplimiento de las obligaciones contraída$ y con la certificación expedida por el

supervisor del contrato.
4

5. TIEMPO DE EJECUCIÓN

partir de la suscripción del acta de Inicio y en ningún caso sin que supere el 31 de diciembre de 2025,

teniendo en cuenta lo expresado en la descripción de la necesidad. En cualquiera caso atendiendo los

tiempos que se determinan en el flujo de aprÓbación en el SECOP ll.

+

El contrato de Prestación de Servicios se suscribirá por el término de TRES (03) MESES contados a

Para constancia se suscribe en el municipio de Segovia, a los quince (15) días del mes de septiembre

del 2025.

J

p4a + p# 8 j\;:

\

\ Proyectó Revisó Aprobó

C
Juan José Castañeda

Ingeniero Financiero
Actualidad Jurídica

+


